
La providencia se fija en estado No. 037 del 2/03/2022. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, primero (1°) de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que fue allegada respuesta por el Centro de Recepción de Menores de Manizales.  

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, primero (1°) de marzo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Iván García Ramírez contra Luz Adriana Carmona, Carolina Cañas y 

Morelia Marín Castrillón, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2021-00788-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por el Centro de Recepción de Menores de Manizales por medio del cual 

informa lo pertinente a la medida cautelar decretada.   

 

De otro lado, requiérase nuevamente al Centro de Recepción de Menores de 

Manizales a fin de que dé cumplimiento con la orden de embargo comunicada con oficio 

1752 del 6 de diciembre 2021, en virtud a que la respuesta allegada informó que la 

señora Luz Adriana Carmona labora para la entidad. Para mejor ilustración del pagador 

remítase nuevamente copia del oficio de la medida. 

 

Se le advierte a la entidad que es su deber atender el presente requerimiento 

allegando oportuna respuesta al mismo ya que se trata de una orden judicial; por 

secretaría líbrese el respectivo oficio. 
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